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Material de difusión 
y capacitación



¿Qué es la Contraloría Social?

Es el mecanismo de las personas
beneficiarias, para que, de manera
organizada, verifiquen el cumplimiento de las
metas y la correcta aplicación de los recursos
públicos asignados a los programas de
desarrollo social. (Artículo 69 de la Ley
General de Desarrollo Social)
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¿Para qué sirve la Contraloría Social?
• Promueve la transparencia y la rendición de cuentas;
• Previene posibles irregularidades;
• Combate actos de corrupción;
• Fomenta la colaboración del personal que participa en el Programa con

la eficiente aplicación de los recursos asignados, así como el
cumplimiento de sus objetivos.

De esta manera se contribuye a generar una cultura de rendición de
cuentas.

¿Quiénes participan?
Las personas beneficiarias del programa federal de
desarrollo social en el ejercicio fiscal 2025.

Para ello, se conforman comités que tienen como
principal función el seguimiento, supervisión y
vigilancia de la ejecución del Programa.



Algunas de las actividades que realiza el CCS

1. Solicitar información pública relacionada con la operación del programa;
2. Vigilar que:

• Se difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación del programa;
• El ejercicio de los recursos públicos del programa federal sea oportuno, transparente, 

observante de las reglas de operación;
• Las personas beneficiarias del programa cumplan con los requisitos de acuerdo con la 

normativa aplicable;
• Se cumpla con los periodos de ejecución y entrega de los beneficios;
• Exista documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos y de la entrega de 

los beneficios;
• El programa no se utilice con fines políticos, electorales, de promoción personal o de lucro ;
• El programa se ejecute en un marco de igualdad entre mujeres y hombres; y
• Las autoridades competentes den atención a las quejas y denuncias relacionadas con el 

programa.
3. Elaborar informes de los resultados de las actividades de operación de la contraloría social 

realizadas; y
4. Recibir las quejas y denuncias sobre la aplicación y ejecución de los programas .



Quejas y denuncias
En caso de detectar irregularidades en la ejecución del programa se
podrán presentar quejas y denuncias mediante los siguientes mecanismos:

Secretaría de la Anticorrupción y Buen Gobierno.
• A través del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC) en la

dirección: https://sidec.buengobierno.gob.mx/

Área de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones, en el
Ramo Educación Pública.
• Vía correo electrónico: quejas@nube.sep.gob.mx
• Al teléfono: 55 36 01 86 50, extensión 66239

Universidad de Colima. Contraloría General.
• Vía correo electrónico: contraloriasocial@ucol.mx

https://sidec.buengobierno.gob.mx/
mailto:quejas@nube.sep.gob.mx
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Comité de Contraloría Social. 
Conformación y elección de quien coordinará.
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asistencia.


